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RESPUESTA: 

 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, cabe señalar que 
cada Gobierno responsable en cada momento se ha limitado a aplicar la Política 

Sectorial del Carbón de la Unión Europea.  
 

En virtud de la misma, se impulsó la reestructuración del sector hasta diciembre 
de 2010, permitiendo a los Estados miembros cierta reserva estratégica, y 

posteriormente, se promovió el cierre de las minas no competitivas a 31 de diciembre de 
2018.  

 
Así, se ha actuado dentro de ese marco, por lo que no hay estimación alguna 

sobre una posible defraudación.  
 
Otra cuestión distinta es que, tras la correspondiente labor de comprobación de 

las justificaciones presentadas y de la realización de las actividades subvencionadas , se 
hayan instado los correspondientes procedimientos de reintegro y pérdida de derecho al 

cobro de las ayudas, conforme a lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en las bases reguladoras. 

 
 

 
 

Madrid, 02 de marzo de 2021 


